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PESCÍOS DE LOS ANUNCIOS

Siete y medio oéotimoa por palabra. Al origtael 
occsEpsácrá un aello móvil de 50 céatimoe por ead» 
Isceraión

Loi anuncio! obligados al pago, eólo ae inaertarAe 
previo abono o cuando haya persona en la capitel 
t$cc responda de éste.

Lai inierclonei se soíicftarán del Exorno. Sr. Gober- 
eedor, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, laslde! Excmo. Sr. Capitán general de la Regló».

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
de! Boletín respectivo como comprobante, tiende de 
pago les demás que ge pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejena- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
eriginal, los Centros oficiales.

El Boletia OHeia! se halla de venia en la Imprente 
del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

es t e per ió d ic o  s e pu bl ic a t o d o s  l o s  d ías , ex c ept o  l o s  d o min g o s

Mtori j68 “Aligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
de 08 do Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
olvi]) ^roniulKaoión, si en ellas no ae dispusiese otra cosa. (Código
Pro‘vin^B^OR*c*oneB da* Gobierno son obligatorias parala i apltal do 
”í*s dnCla '?6BdG que «e publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
d» nne-8^u, Pwn 1°B demás pueblos do la misma pTovitioia. (Ley do 8 
-^>®mbre de 18871.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán quo se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bros. Secretarios cuidarán, bajo flu más etn-recba rosponsabili- 
dad/de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
Dadamepte para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semest re.

. PARTE OFICIAL _
Vid en c ia d el  c o n s ej o  d e min is t r o s

v" R°y D°n Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
3lhf ^icloria Eugenia, S. A. R. el Príncipe do Asturias 
^Btin*68 y demás personas de la Augusta Real familia 

ntian sin novedad en su importante salud. ■
_ (Gaceta 2 marzo 1921),

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
De REAL ORDEN

dccre^6 ^Uc en 1 de may° de í917 se publicó el Real 
obljy. ° e?tableciendo en su artículo 4.0 la colegiación 
Organ'°riax de loJ°s l°s Médicos, vienen éstos en su 
’ntnrIZac*011. por provincias manifestando reiterada- 
tegia~su asP*ración de disponer de medios coercitivos 
a |Os"^ntarios que impidan a ningún colegiado faltar 
aque)! Cbcrcs moralcs 3 profesionales que les impuso 
den ja^^'ana disposición y que ratificó la Real or
Estar. . de diciembre del mismo año, al aprobar los

%|.u,=s de dicha Golegi.ción.
sentí 1/ por consiguiente, a la petición en tal 

por la Asamblea de los Colegios 
lenc¡a 8 P,ovincÍBles, celebrada recientemente en Va
cila .J dc informidad con las modificaciones en 

< Propuestas,
<?• D. s.) se ha servido disponer que- 

sigüiente'"Ca^°S ^°S cxPresados Estatutos en la forma

^erDt;do2* ,nsPcctor general de Sanidad, los Go- 
n'dad v 'l S CQV**es' Í°s Inspectores provinciales de Sa- 
l°s que 05 S^delégados de este Ramo, perseguirán a 
sion;u/Jerzan e! intrusismo y a los que siendo profe- 

nalesdeia Medicina 1 ■' 1 * ’ - ivzáiiy y a iva eiviiMV pi
no figuren inscritos en las lis- ।

tas de les colegiados, en cuanto tengan noticia por in
formación particular o comunicación de los Presiden
tes de los Colegios Médicos.» , #

«Art. 3.° La misión y objeto de los Colegios Mé
dicos será:

i.’ Defender los derechos e inmunidades de los 
Médicos, procurando que gocen de la debida indepen
dencia y decoro ante los Ayuntamientos y Autori
dades.

2 .0 Mantener la armonía y fraternidad entre los 
colegiados, adoptando las disposiciones conducentes 
para que no sufran detrimento alguno el decoro y 
buen nombre de la clase. ,

3 .° Auxiliar a las Autoridades en los informes téc
nicos que les pidan y que no correspondan legalmente 
a otras entidades.

4 .*' Perseguir ante los Tribunales los delitos de in
trusismo,-ejerciendo esta acción por intermedio de su 
Presidente y Junta de gobierno.

5 .° Distribuir equitativamente entre los colegiados 
en ejercicio las cargas que ponga el Fisco. ,

6 .° Expender en la forma que se señalará después, 
los sellos para el sostenimiento del Colegio de Huérfa
nos a que se refiere el Real decreto de i5 de mayo de
,9I7‘ , ,y.0 Reabzar los demás de carácter científico o be
néfico que estimen convenientes.

8 ." Informar en los asuntos que haya de conocer la 
Sanidad oficial-, cuando éstos se relacionen con la fun* 
ción de los Colegios Médicos.

g.e Prestar su cooperación a las Autoridades sani
tarias, obligando a los colegiados al cumplimiento de 
la instrucción general de Sanidad y demás disposicio
nes de este Ramo, muy especialmente en todo lo refe
rente a partes de enfermedades infecciosas de declara
ción obligatoria y demás datos de estadística sanitaria.

10. Los Colegios quedan facultados para autorizar 
el ingreso en el Cuerpo de Médicos titulares conforme 
a lo dispuesto por Real orden de 14 de noviembre de 
1918.»
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«Art. 5o Los Médkos, por el hecho de su colegia
ción, quedan obligados desde su ingreso en el Colegio, 
al cumplimiento de cuantas prescripciones se contienen 
en estos Estatutos y en el Reglamento y acuerdos que 
estuvieran tomados en el Colegio correspondiente.

«En cumplimiento del artículo 8o de la ley de Sani
dad, y del apartado tercero del artículo 85 de la Instruc
ción general del Ramo, los Colegios de Médicos, por 
medio de sus Juntas de gobierno, constituidas en Ju 
rados profesionales, ejercerán facultades disciplinarias 
sobre los respectivos colegiados, con arreglo a lo que 
en estos Estatutos se previene.»

«Art. 8.° Los Médicos que quisieran pertenecer a 
uno de los Colegios establecidos, deberán expresar en 
la solicitud que al efecto presenten, si se proponen ejer
cer la profesión o no, y si pertenecen a otros Colegios. 
Para todo Médico es obligatoria la colegiación después 
de los ocho primeros días de residencia en la localidad 
a la que haya ido a ejercer sus servicios profesionales.»

«Art. ii. Podrán ser negadas las solicitudes de 
ingreso, cuando los documentos ho sean suficientes u 
ofrezcan dudas de legitimidad; cuando en el Colegio 
de donde proceden no ha van satisfecho las cuotas con
tributivas o patente del último año, o cuando hubiera 
sufrido alguna condena por sentencia criminal o fallo 
de Colegio y no estuviese rehabilitado.

En caso de incapacidad manifiesta o de inmoralidad 
profesional probada, el Colegio deberá instruir un ex
pediente de averiguación de los hechos, y probados 
que fueren éstos, aplicará las sanciones que regulan 
estos Estatutos.»

«Art. 12. Los Médicos solicitarán sus patentes 
respectivas por conducto exclusivo de sus Colegios. 
Estos quedan obligados a denunciar al Fisco los profe
sionales que, ejerciendo, no paguen la patente res
pectiva.»

«Art. 13. Si las Juntas de gobierno de los Cole
gios denegasen las incorporaciones pretendidas, lo no
tificarán a los interesados, haciendo constar los funda
mentos de sus acuerdos, podiendo aquéllos acudir en 
alzada en la forma que se previene en el artículo 3o.»

• Art, 19. (Se añadirá): «Las Juntas de Colegio 
quedan facultadas para adoptar cuantas medidas lega
les crean pertinentes para mejor asegurar el cumpli
miento de los acuerdos del Colegio.»

«Art. 20. (Se redactará el tercer párrafo): «Se
gunda renovación: Vicepiesidente, Secretario, Conta
dor y mitad de los Vocales no renovados en la elec
ción anterior.»

«Art. 3o Cuando llegue a conocimiento de la Junta 
de gobierno, por reclamación o información propia, 
que la conducta de un colegiado se aparta de las re
glas y deberes sociales, profesionales, legales y los es
tatuidos en los artículos 5.® y u, podrán imponerse 
los siguientes correctivos:
i .° Advertencia verbal o escrita, de carácter pri

vado.
2 .® Amonestación con anotación en el acta del 

Colegio.
3 .° Imposición de multa de ¡25 a 5oo pesetas, y 

comunicación al Gobernador de la provincia para que 
la haga efectiva por los medios que le autoriza la Ley.

4 .0 Expulsión del Colegio provincial,
5 .° Suspensión temporal del ejercicio profesional 

en España.
Estas dos últimas penalidades, que no podrán exce

der de un año, sólo podrán imponerse por cansa grave 
a los reincidentes; a propuesta de las Juntas de go
bierno y por acuerdo de la mayoría absoluta del Cole
gio, previa consulta individual por escrito.

En todo caso deberá ser oído el intereresado. Este 
podrá apelar ante un Jurado compuesto de nueve re
presentantes de todos los Colegios Médicos, que serán 

elegidos por sufragio, los cuales resolverán en última 
instancia. De este fallo se dará conocimiento al Mi
nistro de la Gobernación en el término de tres días, y 
el Ministro, dentro de un plazo que no exceda de ocho, 
aprobará el fallo, si se han cumplido los requisitos y 
trámites de procedimiento aplicables al caso.»

Lo que de Real orden comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde ■ 
V. S. muchos años. Madrid, 22 de febrero de 1921.
— Bugalla!.—Señor Gobernador civil de...

^Gaceta 23 febrero 1921).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 8g3.

K81EM0 CIVIL DELAPMyiHCU DE ZARAGOZA
CIRCULAR

Junta provincial del Censo del ganado 
caballar y mular.

No habiendo dado cumplimiento a mi circular d« 
23 de febrero último, inserta en el Bo l et ín Of ic iaí- 
número 46, los Alcaldes de las localidades que se meo 
cionan a continuación, se Ies previene, que áe d o rea
lizar el servicio que se les reclamaba en ía misma, den
tro del cuarto día a contar del siguiente de la publica' 
ción de la presente, se les impondrá el máximo del^ 
multa, con la que desde luego quedan conminados. >

Zaragoza, 2 de de marzo 1921.
El Gobernador-Presidente, 

CONBE BB CoBLLO

Localidades.
Alfamén, La Almunia, Cabañas de Ebro, Longa' 

res, Lumpiaque, Mozota, La Muela, Rueda de Jalón 1 
Salillas de Jalón, Alhama de Aragón, Büuesca, Cal' 
marza, Carenas, Cetina, Monreal de Ariza, Sisamón» 
Torrijo de la Cañada, Azuara, Fuendetodos, Jauií^* 
Lagata, Ambel, Trasobares, Bel monte de Calatayud, 
Brea, Calatayud, El Frasno, Illueca, Maluenda, Para
cuellos de Jiloca, Santa Cruz de Grío. Terrer, Sástag0' 
Cariñena, Encinacorba, Torralba de los Frailes, To- 
rralbilla, Erla, Murillo de Gállego, Ores, RemolinoSi 
Santa Eulalia de Gallego, Alborge, La Almolda, Faf 
lete, Bujaraloz, Mediana, Quinto, Vetilla de, Ebro, 
Villafranca de Ebro, Artieda, Isuerre, Navardún, S»' 
daba, El Buste, Cunchillos, Malón, Novallas, Tarazo- 
na, Torrellas, Cuarte de Huerva y Zaragoza.

Núm. 8g5.'
Sanidad— Circular.

Habiendo presentado la dimisión del cargo el Subios- 
pector de Odontología de esta capital, D. Luis Oren* 
sanz; a los efectos de las Reales órdenes de 25 de agos^ 
y 14 de diciembre de 1914, se abre concurso paras0 
provisión por el plazo de treinta días, durante cuy0 
tiempo los que deseen aspirar al mismo, remitirán s° 
solicitudes documentadas al Sr. Presidente de la •Jun, 
provincial de Sanidad; debiendo tener presente 
para el desempeño del cargo,es condición indispens-3' 
ble poseer el título de Odontólogo o Cirujano dentist3' 
siendo preferidos los que además de uno de ellos pose'’ 
el de Doctor o Licenciado en Medicina.

Zaragoza, 2 de febrero de 1921.
El Gobernador, ÍO 

Co n d e d e Co el l o
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SECCIÓN TERCERA
Núm. 897.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Habiéndose observado que el precio señalado como 
tipo a alguno de lus artículos de consumo que figuran 
en los pliegos de condiciones de las subastas anunciadas 
Para los días 7 y 8 del actual, para suministro de aque
llos a los Establecimientos de Bcneficenck de esta ciu
dad y a los Hospicios de Calatayud y Tarazana, son 
excesivos con relación a los que hoy existen en el mer
cado; esta Comisión, en sesión de 26 de febrero ultimo, 
acordó suspender las referidas subastas, que « anun
ciarán nuevamenae una vez que se haya acordado <a 

en el piecio de alguno de los artículos. , 
Zaragoza, 2 de marzo de 1921. — El Vicepresidente, 

Felipe Sanz.—Por acuerdo de la Comisión Provincial! 
el Secretario accidental, José Sancho.

SECCIÓN CUARTA 
Núm. 847.

ADMINISTRACIÚH d e pr o pied ad es  e impu es t o s
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

20 por 100 de Propios del tercer trimestre 
de 1920-21.

. Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se citan en 
• relación siguiente, no han remitido la certificación 
d® Propios del tercer trimestre de 1920-21 (meses de 
0^bre, noviembre y diciembre), a pesar de la circular 
publicada en el Bo l et ín Of ic ia l , núm. 274, corres- 
P°ndiente al dia 18 de noviembre último.
, Consecuencia de esto es la imposibilidad en que esta 
Administración se encuentra de liquidar las cantidades

al Peso-o corresponden por el 20 por 100 de 
'Apuesto y el consiguiente perjuicio que a los intereses 
Benerales ocasiona el no percibir con la oportunidad 
áebida las sumas que por tal concepto correspondan al 
1 esoro.

^ara evitar el daño indicado, he acordado conceder 
u.n plazo improrrogable de diez días, a contar desde el 
s,RUiente al de la publicación de la presente en el Bo- 
l bt in Of ic ia l , para que los Alcaldes negligentes cum- 
p'an el servicio, previniéndoles, que transcurrido di- 
iP° plazo sin que lo hayan verificado, se propondrá al 
llnTo. Sr. Delegado la imposición de la multa regla- 
^'ntaria. • . .

Zaragoza, 24 de febrero de 1921.—El Administrador 
de Propiedades e Impuestos, Federico López.

Relación que se cita.
Alcaldes de los Ayuntamientos de: Abanto, Acered, 

Aguaron, Aguilón, Alarba, Alberite, Aldehuela, Al- 
‘arnén, Alhama, Almochuel, Almolda(La) Almonacid 
de la Sierra Aniñón, Arándiga, Ardisa, Artieda, Atea, 
Ateca y Azuara.

Badules, Belmente, Berrueco, Biel, Bijuesca, Bu- 
^ca, Bujaraloz y Bulbuente.
Cariñena, Castejón de Alarba, Castejón de las Ar- 

^)as, Cerveruela, Cetina, Cimballa, Cinco Olivas, 
L°do, Contamina, Cuarte, Cubel y Cunchillos.

Embid de A riza, Encinacorba y Epila.
rabara, Farlete, Fayón, Fombuena, Frago (El), 

,.rasno ^El), Fréscano, Fuencaldtras, y Fuentes de 
Jiloca.

Gallocanta, Gallur y Grise'n.
Herrera. .
Ibdes, lllueca e Isuerre.
Jaulín. , , , .
Lagata, Leciñena, Lechon, Longares, Lucena, Lu- 

ceni, Luesma y Lumpiaque.
Magalión, Mainar, Malanquilla, Malejan, Malón, 

Maluenda, Mallén, Manchones, Mequinenza, Mesones, 
Mezalocha, Miedes, Moneva, Monterde, Monten, Mo
rara de Jalón, Moros, Muel, Muela (La), Munebrega 
y Murillo de Gallego. .

Nigüella, Nombrevilla, Nonaspe, Novallas, Novillas 
y Nuévalos. ,

Olvés, Orcajo, Orera y'Ores
Paniza, Pastriz, Pedrosas (Las), Puebla de Albor- 

tón, Puebla de Alfindén y Puendeluna.
Remolinos, Retascón, Rodén y Ruesca ,
Sádaba, Salillas, Samper, Santa Cruz de Uno, 

San Cruz de Moncayo, Sástago, Sediles y Sierra de 
1 Tabuenca, Trasobares, Terrer, Tierga, Torralba de 
Ribota, Torralbilla, Torrellas, Tornjo y Frasobares.

Uncastillo, Undue's de Lerda, Urrea y Used.
Valmadrid, Valpalmas, Vdueña (La), ViHafebcne, 

Villafranca de Ebro, Villalengua, Villanueva de Galle
go, Villanueva de Jiloca, Vivfer de la Sierra y Zuera.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 841.

lleildíi de li 18 ¡mgm.
Habiendo solicitado los señores Octavio yFélez la 

instalación y funcionamiento de un motor eléctrico en 
la calle de Porcel!, núm. 9, con destino a su industria 
de imprenta, se abre información de, diez días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos mas inmediatos al lu
gar de la instalación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 817 de las Ordenanzas municipales. .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos. ,

Zaragoza, 15 de febrero de 1921. — El Alcalde, Jóse
Sancho Arroyo.

SECCIÓN SEXTA
Incluidos en el alistamiento para el año ac

tual los mozos pertenecientes a los pueblos que 
a continuación se expresan, como comprendi
dos en el caso 5.° del artículo 34 de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, 
ignorándose el paradero de aquéllos, se les cita 
por medio del presente para que comparezcan 
en sus respectivas Alcaldías el 6 de marzo pró
ximo, a fin de presenciar las operaciones de 
clasificación y declaración de soldados; advir
tiéndoles que de no hacerlo les parará el per
juicio consiguiente:

Fayón — Núm. 892,
José Suñé Masip, hijo de Ramón y Magdalena.

Núm. 875.
Alfamén.

D. José Valero Redondo, Alcalde constitucional 
de Alfamén; , .

Hago saber: Que el día 12 de marzo próximo 
y horas de las diez y once do la mañana, bajo 
mi presidencia o Concejal en quien delegue, en
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la Casa Consistorial, se celebrarán las subastas 
de los arbitrios municipales de pesas y medidas 
y macelo público, bajo el tipo de 5.000 y 1.500 
pesetas respectivamente.

El acuerdo y condiciones de dichas subastas 
estarán de manifiesto en la secretaría municipal 
durante las horas de despacho.

Los licitadores presentarán como fianza pro
visional el 5 por 100 del tipo señalado y la cé
dula personal en pliego cerrado, con sujeción 
al modelo siguiente:

D. vecino de...., enterado del pliego de 
condiciones, que acepta, ofrece.... pesetas (la 
cantidad en letra), por el arriendo del arbitrio 
municipal de pesas y medidas o macelo público.

(Fecha y firma del proponente).
Caso de no haber postor se celebrará la se

gunda subasta cinco días después, bajo los mis
mos requisitos que para la primera, a igual 
hora y con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
señalado. ■

Alfamén, 24 de febrero de 1921.—El Alcalde 
José Valero.—P. S. M., El Secretario, Andrés 
García.

Núm. 872.
Almonacld de la Cuba.

Durante los días 2 y 4 de marzo próximo y 
horas de ocho a trece y quince a diez y ocho, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial, la recau
dación voluntaria del cuarto trimestre del re
partimiento general del corriente año, 1920-21.

Almonacid de la Cuba, 25 de febrero de 1921. 
— El Alcalde, Joaquín Canales.

Núm. 874.
Cariñena.

En sesión extraordinaria celebrada el día 25 
del presente mes, acordó el Ayuntamiento, en 
unión de la Junta municipal, en virtud a lo dis
puesto en la vigente disposición sobre contra
tos municipales, se saquen en publica subasta 
el día 25 de marzo próximo, en el salón de ac
tos de este Ayuntamiento, por el tiempo de un 
año, o sea el de 1921-22, los siguientes arbitrios:

De las ocho a las ocho y media: se recibirán 
pliegos para el arriendo del peso público, cuyo 
tipo de arriendo en alza es de catorce mil pe
setas.

De nueve a nueve y media: se recibirán plie
gos para el arriendo del degüello de reses en 
el Macelo, cuyo tipo de arriendo en alza es de 
dos mil pesetas. .

De diez a diez y media: se recibirán pliegos 
para el arriendo de las aguas (estanques Alto 
y Bajo), cuyo tipo en alza es de dos mil pesetas.

De once a once y media: se recibirán pliegos 
para el arriendo del cobro del arbitrio de car
nes, cuyo tipo en alza es de ocho mil pesetas.

De doce a doce y media: se recibirán pliegos 
para el arriendo del Cántaro, bajo el tipo en 
alza de quince mil pesetas.

Las proposiciones se ajustarán al siguiente 
modelo:

Don N. N., vecino de., según cédula perso
nal que acompaña, enterado del anuncio publi
cado (aquí la fecha del anuncio) y de los requi

sitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta (aquí el arriendo de 
que se trate), en la ciudad de Cariñena y su tér
mino municipal, durante el año 1921-22, se com
promete a tomar a su cargo la ejecución de los 
servicios del arriendo con estricta sujeción a lo 
que se puntualiza en los pliegos de condiciones 
(aquí se pondrá en letra la cantidad, en pesetas 
y céntimos). Fecha y firma del proponente, en 
la cubierta del sobre, conteniendo el pliego, se 
pondrá: proposición para la subasta que vaya 
a arrendar.

Para tomar parte en cualquiera de las subas
tas, deberán los licitadores acompañar a la pro
posición el cinco por ciento del valor por que 
saleen subasta y diez días después de ser ad
judicada definitivamente, lo ampliarán hasta el 
diez por ciento.

Las bases para llevar a efecto los servicios, 
se ajustarán en un todo a lo que se marca en 
los pliegos de condiciones, que servirán de 
base para los mismos arriendos, en el año ya 
expresado.

Para el bastante* de poderes, se nombra al 
Letrado^D. Julio Lou Candeal.

Si no hubiera postor en las primeras subas
tas que se celebren, se sacarán nuevamente a 
subasta, dos días después, por los mismos tipos 
y condiciones que en la anterior.

Cariñena, a 25 de febrero de 1921.—El Alcal
de, Santiago Pelegríñ. — P. S. M., el Secretario, 
Pablo Baigorri.

Núm. 889.
. ' Sos.

D. Julián Salvo Eraso, Alcalde constitucional 
de esta villa;
Hago saber: Que en virtud de lo dispuesto 

por Real orden de 18 de enero de 1919, el día 
28 de marzo próximo y horas de las once y do
ce respectivamente, bajo mi presidencia o la 
del Concejal en quien delegue, y en el Salón 
Consistorial, se celebrarán subastas para trans
ferir en arrendamiento las funciones de fisca
lización administrativa del arbitrio sobre carnes 
y derechos de matadero, y la del arbitrio sobre 
puestos públicos, para el año económico de 
1921-22, bajo el tipo de siete mil quinientas pe
setas la primera, y seiscientas pesetas la se
gunda.

Los acuerdos y condiciones de dichas subas
tas, que se han hecho públicps sin que se haya 
producido reclamación alguna a pesar de haber 
transcurrido el plazo fijado por el artículo 29 
de la Instrucción de 24 de enero de 1905, esta
rán de manifiesto en la secretaría del Ayun
tamiento.

Los licitadores constituirán previamente en 
depósito, como fianza provisional, el 5 por 100 
del tipo, o sean 375 pesetas en la primera y 30 
pesetas en la segunda; y el rematante prestará 
la definitiva del 15 por 100 del precio del rema
te, el cual deberá pagarse por trimestres, den
tro de los cinco primeros días del segundo mes 
de cada uno de ellos, siendo D. Ricardo Lacos-
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íat vecino de esta villa, el Letrado designado 
Para bastantear los poderos en su caso.

No se admitirán posturas a los comprendidos 
en el artículo 11 de la citada Instrucción, y las 
Preposiciones, a las que es preciso acompañar 
el resguardo del depósito y la cédula personal, 
beberán presentárseme en pliego cerrado du
dante el plazo que determina el artículo 17 de 
*a misma, con sujeción al siguiente modelo:

...... vecino de.... . enterado del pliego de 
c°ndiciones que acepta, ofrece.... pesetas (la 
^ntidad en letra) por el arriendo del arbitrio 
Municipal....para el año económico de 1921-22.

(Fecha y firma del proponente).
Caso de celebrarse el acto sin efecto, se veri- 

marán diez días después nuevas subastas bajo 
,a misma presidencia, a idénticas horas y con 
Oa mismos requisitos mancados para la primera 

J bajo iguales tipos.
1{'^os, 28 de febrero de 1921.—El Alcalde, Ju- 
llSn Salvo.

Núm. 86i.
Cunohillos.

q  8n,Endose el paradero del mozo Miguel Tabuenca 
b|orC|a^,hiÍ° dc ^sto y Clara, que nació en este pue- 
Sorlp dla 8 de mayo de 1900 y que ha ootenido en el 
pr Co uel actual reemplazo el núm. 1, se le cita por el 
rezcCnie Que el día 6 de marzo próximo, compa- 
y d a|Cn e?la ^asa Consistorial al acto de la clasificación 
deHClar®ción de soldados, bajo apercibimiento de ser 

arado prófugo.
Rai^hdlos, 24 de febrero de 1921.—El Alcalde, 

aitnundo Aznar.

Núm. 878
Fuentes de Jlloca.

t° recaudación del cuarto trimestre del repartimien- 
corpj Cra* de utilidades, autorizado para el ejercicio 
$u p?lc> tendrá lugar en estas casas Consistoriales en 
Xlmu er Período voluntario en los días 7 y 8 del pró- 
ñang lnes de marzo y horas de ocho a doce de la ma- 
volu y ,e dos a cinco de la tarde; y el segundo período 
y 30 ari° de dicho trimestre, tendrá lugar los días 29 

p 1 e dicho mes, durante iguales horas.
calde m68 de J*loca’ 24 de febrero de 192!.—El Al- 

1 Franco.
p • • •

^aciLllemP0 reglamentario y a los efectos de recla- 
cste ’ se hallan de manifiesto, en la secretaría de 
dos p/Un!amicnt0>,os documentos siguientes, forma- 

Pad x C e)er,cicio de 1291-22:
v L°n de Adulas personales, presupuesto munici- 

FÍenrttt',CU,a industrial. ,
de, m Les de Jiloca 24 de febrero de 1921.— El Akal- 

• r raneo.
Núm. 83¡.

pQ Letux.
Para e^0 el Pr,esupuesto ordinario de este Municipio 
.1 Por de ec°nómico próximo de 1921-22, y censura- 

Ptiblicri । e8*dor Síndico, se hallará de manifiesto 
i^P^cin a1 Cn •a secretaría de este Ayuntamiento, por 

^un;C' Ylncc días’ a ,os cactos del art. 146 de la 
. Lti n c,Pal-

Clente,UGr» 22 de febrero de 1921.—El Alcalde ejer- 
egono Molinos.

Núm. 834.
POr . Luesma.

9* P^bli^rnpo reglamentario, se encuentran expuestos
> en la secretar ía de este Ayuntamiento, para

oir reclamaciones, los documentos siguientes para 
1921-22: *

Repartimiento de territorial y lista de edificios y so
lares.

Luesma, 23 de febrero de 1921.—El Alcalde, José 
Miguel.

Núm. 836.
Maluenda.

Por los plazos reglamentarios, se hallan expuestos 
al público, en la secretaría de este Ayuntamiento y a 
los efectos de reclamación, los documentos siguentes 
para 1921-22: ,

Presupuesto municipal ordinario, repartimiento de 
la contribución rústica y pecuaria, lista cobratoria de 
edificios y solares, matrícula industrial y padrón de 
cédulas personales.

Maluenda, 22 de febrero de 1921.— El Alcalde. 
José Gallego. 1

Núm. 8i5.
Manchones. .t ■

En esta Casa Consistorial, en los días 4 y 5 de marzo 
próximo venidero y horas de nueve a doce y de catorce 
a diez y ocho, se celebrará el segundo período volunta
rio del primero y segundo trimestres del repartimiento 
general del presente ejercicio; y en los mismos días y 
horas, se hará lo propio con los trimestres tercero y 
cuarto en su primer período.

Manchones, 22 de febrero de 1921.—El Alcalde, 
Florentín Morata.

Núm. 838.
Mequinenza.

No habiendo comparecido a los actos de alistamien
to de esta villa, rectificación del mismo y sorteo, veri
ficados el año actual, los mozos Raimundo Cavistañ 
Soro y Manuel Torner Rapacer, que han obtenido los 
números 17 y 20 respectivamente, y residente el pri
mero en Buenos Aires, no podiendo inquirir dónde 
eside el segundo, ni sus padres; se les cita para el 
acto de declaración y clasificación de soldados, que 
tendrá lugar en la Casa Consistorial el día 6 de marzo 
próximo; advirtiéndoles que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Mequinenza, 23 de febrero de 1921.—El Alcalde. 
A Perdrix ’

Núm. 828.
Miedes.

Durante el tiempo reglamentario, a contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l et ín Of ic u l , se 
hallarán expuestos al público, al objeto de oir reclama
ciones, en la secretaría municipal y durante las horas 
de oficina, los documentos siguientes para el año pró
ximo de 1921-22:

Reparto de contribución rústica y pecuaria, lista de 
edificios y solares, matrícula industrial y presupuesto 
municipal ordinario.

Miedes, 22 de febrero de 1921— El Alcalde, Nico
lás Aldana.—P. S. M., Pedro Beltejar, secretario.

Núm. 819.
Murillo de GAllego.

A los efectos de examen y reclamación, se hallan ex
puestos al público, por el tiempo reglamentario, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, los documentos si
guientes:

Repartimiento general del actual ejercicio y proyec
to del presupuesto ordinario, matrícula industrial y 
padrón de cédulas personales, formados ptra el año 
1921 22.

Murillo de Gállego, 21 de febrero de 1921.—El Al
calde, Germán Lorente.
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Núm. 8i!.
„ Mombrevllla.

Por el tiempo reglamentario, a los efectos de recla
mación, se hallarán de manifiesto en esta secretaría, los ' 
documentos siguientes para el próximo año de 192(-22: ¡

Repartos de !a contribución territorial, listas cobra- 
torias de edificios y solares, y padrón de cédulas per
sonales.

Nombrevilla, 24 de febrero de 1921.—El Alcalde, 
Salvador Arnal.

Núm. 826.
Olvée.

Se hallan de manifiesto, en la secretaria de este 
Ayuntamiento, para oir reclamaciones, los documentos 
siguientes para 1921- 22: .

Por término de ocho días, el padrón de cédulas per
sonales y los repartos de la contribución territorial y 
urbana.

Olvés, 21 de febrero de 1921.—El Alcalde, Ignacio ; 
Castillo.

Oaera.
Por término de ocho días, quedará expuesto al pú

blico, en la secretaría del Ayuntamiento de dicha vi
lla, a los efectos de examen y reclamación, el presu
puesto de ingresos y gastos girado para la extinción de 
la langosta de este término.

Osera, 26 de febrero de 1921.—El Presidente, Gre
gorio Alquézar.

Núm. 816.
Puebla de Albortón.

El presupuesto municipal ordinario de este pueblo, 
formado para el año 1921-22, queda expuesto al públi 
co, por espacio de quince días, a los efectos reglamen
tarios.

Puebla de Albortón, 2t de febrero de 192!.—El Al
calde ejerciente, Antonio Naval.

Núm. 827. 
Plnseque.

El repartimiento de la contribución territorial de es 
te pueblo por rústica y pecuaria, así como las listas co- 
bratorias del padrón de edificios y solares, matrícula 
industrial y padrón de cédulas personales formados 
para el ejercicio próximo de 1921 al 22, estarán ex
puestos al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, por el tiempo reglamentario, durante el cual 
Íiodrán ser examinados por los interesados y presentar 
as reclamaciones oportunas.

Pinseque, 23 de febrero de 1921.—El Alcalde, Ma
rio Bernal.

Núm. 83o.
Perdiguera.,

A los efectos reglamentarios, quedan expuestos en la 
secretaría del Ayuntamiento loa documentos siguientes 
para 1921-22:

Durante ocho días, reparto de rústica y pecuaria y 
listas cobratorias de edificios y solares.

Durante quince días, matrícula industrial y padrón 
de cédulas personales.

Perdiguera, 23 de febrero de 1921.—El Alcalde, 
Feliciano Mompeón.

Núm. 807.
Betaacón.

Formado el repartimiento de la contribución por 
rústica y pecuaria y las listas de edificios y solares de 
este término municipal, para el año de 1921-22, se 
hallarán de manifiesto, en la secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días, a los efectos regla
mentarios.

Retascón, 20 de febrero de 1921. — El Alcalde, 
Francisco Salvador. •

Núm. 824.
Rueda de Jalón.

Durante los plazos reglamentarios y horas de oficina, 
se hallarán de manifiesto, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes para 1921-221 

Presupuesto municipal ordinario, reparto de contri
bución territorial, listas cobratorias de edificios y sola
res, matrícula industrial y padrón de cédulas persona
les.

Rueda de Jalón, 23 de febrero de 1921.—El Alcalde, 
Juan Gentol.

Núm. 833.
Sisamón.

Por el tiempo reglamentario y para que puedan ser 
examinados por los contribuyentes, se hallan expues
tos al público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
los documentos siguientes para el próximo año de 
1921-22:

Repartimiento de la contribución territorial de rús
tica y pecuaria, listas de edificios y solares y padrón de 
cédulas personales.

Sisamón, a 24 de febrero de 1921.—El Alcalde, 
Juan Vicente Hernández.

Núm. 814.
Tabnenca.

Desde el siguiente día al en que aparezca inserto el 
presente en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia y du
rante los plazos reglamentarios, se hallarán expuestos 
al público, en la secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos que luego se expresan, y que han sido 
confeccionados para el ejercicio económico de i92i-22:

Reparto de la contribución por rústica y pecuaria» 
ídem por urbana y matrícula industrial, y padrón de 
cédulas personales.

Tabuerca, a 24 de febrero de 1921.—El Alcalde, 
Nicolás Aznar.

Núm. 856.
Tauste.

El día 10 del próximo mes de marzo y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar en el salón de se
siones de estas Casas Consistoriales, el arriendo en 
pública subasta de los derechos del matadero y arbi' 
trio de carnes frescas, para el año económico compreO' 
dido desde el i.* de abril de 1921 a 3i de marzo d® 
1922, con sujeción a los pliegos de condiciones obra0' 
tes en la secretaría del Ayuntamiento. . 

Tauste, a 25 de febrero de 1921.—El Alcalde, J°s6 
Vera.

Núm. 804.
Torralbilla.

Se ruega a todos los vecinos y hacendados forastero5’ 
que hasta el 20 de marzo próximo, presenten en * 
secretaría del Ayuntamiento declaración jurada d 
todas las rentas, haberes o utilidades que perciba6 
dentro del término municipal de cualquier clase 
sean, para que les sirvan de base para la formad0 
del repartimiento general para el año 1921-22, a * 
Comisiones de evaluación; debiendo tener entendí0 
que los que no las presenten se entiende hallarse 
formes con la evaluación que se les practique, sin d®r 
cho a reclamación alguna. . r,

Torralbilla, 24 de febrero de 1921.—El Alcalde e| 
cíente, Víctor Esteban.

* * *
A los efectos reglamentarios y de reclamación^^ 

hallarán de manifiesto, en la secretaría del Ayun 
miento, los repartos de territorial y pecuaria de 193'j'6f- 
y los padrones de edificios y solares del mismo 6J 
ciero.
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Y el presupuesto municipal ordinario rectificado, 
Por quince días. '

Torralbilla, 24 de febrero de igai.—El Alcalde ejer
ciente, Víctor Esteban.

Núm. 867.
Unca■tlllo•

El día 26 de marzo próximo, y su hora de las diez, 
se celebrará en esta Casa Consistorial subasta pública 
Para el arriendo del arbitrio del macelo, del año eco 
nómico de 1921 22, bajo el pliego de condiciones que 
*e halla de manifiesto en la secretaría del Aymta- 
miento; debiendo advertir, que si quedase desierta, se 
celebrará otra segunda, bajo el mismo pliego, el día 
3o del mismo.

Uncastillo, 24 de febrero de 1921.—El Alcalde, An
tonio Mola.

• » *
Se'hallan de manifiesto en esta secretaría, por el 

tiempo reglamentario, los documentos confeccionados 
Para el año 1921 22, que se detallan a continuación:-.

Renarto de rústica, lista de urbana, matrícula in
dustrial y padrón de cédulas personales, para 1921.

Uncastillo, 24 de febrero de 1921 . — El Alcalde, An
tonio Mola.

Núm. 810.
Valdehorna..

A los efectos reglamentarios, se hallarán expuestos 
al público, en la secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes, lormados para el ano 1921-22:

Reparto de Contribución rústica y pecuaria, listas 
cobratorias de edificios y solares, matrícula industrial, 
Presupuesto municipal ordinario y padrón de cédulas 
Personales.
t Valdehorna, 32 de febrero de 1931.—El Alcalde, 
Fausto Cortés.

Núm. 83-5.
Viertas. .

Por tiempo reglamentario, se hallan de manifiesto, 
esta secretaría, los documentos siguientes para el 

aóo próximo de 1921-22:
Padrón de cédulas personales, repartimientos de la 

Atribución territorial, edificios y solares, y presu- 
lAsto municipal ordinario. ,

Pierias, 24 de febrero de 1921.—El Alcalde, Cán- 
d’do Ba^uedano.

Núm. 820.
Villadoz.

Por el tiempo reglamentario y a los efectos de re- 
p^ación, se hallan de manifiesto, en esta secretaría,- 
?s documentos siguientes confeccionados para el pró- 

x,mo año 1921-23: ,
, royecto del presupuesto municipal, padrón de cé
dulas personales, reparto de la contribución rústica, 
ls^? de edificios y solares y matrícula industrial.

*illadoz, 11 de febrero de 1921 .—El Alcalde, Dio- 
niS|o Valero.

Núm. 8o3. ,
Vlllanueva del Huerva.

,^Jos efectos reglamentarios, se hallarán expuestos 
público, en la secretaría del Ayuntamiento, los do- 

u^>entos siguientes para 191V-M*
Reparto de la contribución territorial y listas cobfa- 

in?38 d.c edificios y solaies, por ocho días; y matrícula
Por quince días.

. ydlanueva del Huerva, 25 de febrero de 1921.—El 
calde, Primitivo Navarro.

Núm. 825. -
Vlllanueva de Jlloca

01, on fio de oir las reclamaciones que se consideren 
fortunas, se halla de manifiesto, en la secretaría de 

este Ayuntamiento, por el tiempo reglamentario, el 
repartimiento general en sus dos partes personal y real, 
formado para el año de 1920-21, según previene el 
Real decreto de 11 de septiembre de 1918.

Villanueva de Jiloca, 20 de febrero de 1921.— El 
Alcalde, M. Sancho.

Núm. 890.
Vlllalengua.

El día i3 del próximo mes de marzo, y hora de las 
diez de la mañana, tendrá lugar en la casa del Ayunta
miento. la subasta del macelo público y pesas y medi
das, bajo el tipo en alza de i.ySo pesetas el primero y 
25o pesetas el segundo: Si en la primera subasta no 
hubiere postor para alguno de los mencionados arbi
trios, se celebrará segunda el día 20 del mismo mes, 
bajo el mismo tipo, y si en esta tampoco lo hubiere, 
se celebrará tercera subasta con le rebaja del diez por 
ciento. Todos ellos con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la secretaria del 
Ayuntamiento.

Villalengua, 28 de febrero de 1921.—El Alcalde, 
Julián Martínez.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
«.•«üteHerlBe.

i»)» cpeTdlimiwlo de wr deckradoi rebelde» y de wcumr 
a* la» demi» reepotnabilidade» legal»», de ne wetewtari» lo» 
procetado» yw a conlitiuacidH te eapreian, en el plato yw 
»e le» jija a contar detde el día de la publicación del anun
ció en etle periódico o^cial g ante el Jues o Tribunal yus «e 
télala, te le» cita, llama y emplata, encargándote < toda» 
la» Autoridad»» y Agente» de la policía judicial procedan a 
la bwca. captura y conducción de aquillo». poniéndolo» a 
ditpotición de dicto Jues o Tribunal, con arreglo a lo» ar
tículo» 512 y 838 de la ley de Rnjuiciemiento criminal. 66 
-leí Código de Jutlicia Militar y 361 de la ley de Bujuida- 
miento de Marina Militad- 1:

Núm. 877.
AZNAREZ ALVARADO, Mario; de treinta y cua

tro años, de estado casado, de oficio cesante, vecino de 
Zaragoza, y cuyo actual paradero se ignora; compare
cerá, dentro del término de diez díls, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza, al obje
to de constituirle en prisión y llevar a cabo las demás 
diligencias acordadas en causa que se le sigue por le
siones.

Núm. 886.
LEDESMA MARTÍNEZ, Federico;
PAYAN PELLICER, Fuensanta; ambos cónyu

ges, mayores de edad y habitantes últimamente en 
Barcelona, calle Vergara, número ocho, comparecerán 
ante el Juzgado de instrucción del distrito del Hospi
tal, Secretaría de D. José Pastor.

JUZGADOS; DE PRJMERA INSTANCIA

Núm. 853.
Caspe.

D. Gregorio Burgués y Foz, Juez de primera instantia 
de Caspe;
Hago saber: Que para hacer efectiva multa im

puesta a Joaquín Pandos Royo por la Junta de Subsis-
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rendas de Zaragoza, se saca a la venta en pública 
primera subasta, la finca siguiente: '

Un pajar, en las afueras de! pueblo de Cinco Olivas, 
de cuarenta y ocho metros cuadrados de superficie, que 
linda por el norte, era, sur, camino y mediodía y po
niente, campo: su valor mil cien pesetas.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia de este 
Juzgado el día doce de marzo próximo, a las nueve: se 
advierte a los licitadores que para tomar parte en la 
subasta depositarán previamente el diez por ciento del 
valor de inmueble; que no se admitirán posturas infe
riores a las tres cuartas partes del precio, y que las fin
cas se enajenan sin suplir los títulos de propiedad.

Dado en Caspe, a diez y siete de febrero de mil no
vecientos veintiuno.— Gregorio Burgués — Cándido 
Mola.

Núm. 85o.

Oaepe.
El Juez de instrucción de Caspe;

Hago saber: Que para pago de responsabilidades 
pecuniarias dimanantes de expediente de multa im
puesta a Sebastián Tudó y otro, se sacan a le venta, en 
pública tercera subasta sin sujeción a tipo y las demás 
condiciones deja anterior, las fincas que se describen 
en el edicto para la primera, inscrito en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de esta provincia, número 208 del primero de 
septiembre último. ,

El remate se celebrará en la Sala-aúdiencia de este 
Juzgado, el día doce de marzo próx:mo, a las doce.

Dado en Caspe, a diez y siete de febrero de mil no
vecientos veintiuno — Gregorio Burgués^- Cándido

Núm. 8oa,

Zaragoza.—Sae Pablo
El Sr. Ju^z de primera instancia del distrito de San 

Pablo de esta ciudad, en los autos de que luego se hará 
mención, ha pronunciado la sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

• En la ciudad de Zaragoza, a doce de febrero de mil 
novecientos veintiuno, el Sr. D. José Millaruelo Du- 
rango, Juez de primera instancia del distrito de San 
Pablo de la misma, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo instados por D. Fernando Crespo 
López, mayor de edad, propietario, vecino de Madrid, 
a quien representa el Procurador D. Miguel Peinado y 
dirige el Letrado D. Emilio Serrano, contra la Socie
dad Hijos de R. Oliver, domiciliada en esta ciudad, 
sobre pago de pesetas, intereses y costas; y

Fallo*. Que debo mandar y mando seguir la ejecu
ción adelante, hacer trance y remate de los bienes em
bargados, y con su producto, cumplido pago a don 
Fernando Crespo López de cuarenta mil quinientas se
tenta y cuatro pesetas y treinta y un céntimos, intere
ses legales del cinco por ciento anual, de treinta y un 
mil pesetas, desde el día veinticuatro de enero de mil 
novecientos veintiuno por igual interés del cinco por 
ciento anual de nueve mil cien pesetas, desde el vein
tiuno del mismo enero; y por igual interés del cinco 
por ciento anual de cuatrocientas setenta y cuatro pe
setas y treinta y un céntimos desde el siete de los co
rrientes y las costas causadas en este juicio. Notifique- 
seles esta sentencia a los demandados personalmente 
según lo,solicita el actor en su escrito de once del ac
tual. Así por esta mi definitiva sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Millaruelo.»

Y para que sirva de notificación a la Sociedad de-i 
mandada Hijos de R. Oliver, expido la presente, para 
su inserción en el Bo l et ín  Of ic ia l  de esta provincia, a 
veinticinco de febrero de mil novecientos veintiuno.— 
El Secretario, P. H., Manuel Nicolao.

Núm 876.
Agreda.

D. Angel Miranda y Costillas, Juez de instrución de 
esta villa y su partido;
Por la presente requisitoria se cita a Rogelio Gra

cia Rabinat, de diez y ocho años de edad, soltero, 
viajante, natural de Zaragoza, vecino de Tarazón», 
hijo de Valentín y Feliciana, cuyo paradero se ignora, 
a quien se le sigue sumario con el número diez del 
año último, sobre estafa, a fin de que en termino de 
diez días, contados desde la inserción de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid 3 Bo l et ín Of ic ia l , 
comparezca ante este Juzgado para que ratifique o no 
la conformidad prestada por su defensa a la califica
ción y pena solicitada por el Ministerio Fiscal, apcrci 
bido de que en otro caso le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Au
toridades, así civiles como militares y Agentes de Po
licía judicial, procedan a la busca y captura del men
cionado procesado, poniéndolo, caso de ser habido, 
a disposición de este Juzgado en la prisión de este 
partido.

Dado en Agieda, a veintiséis de febrero de mil no
vecientos veintiuno.—Angel Miranda. — P. S. M.» 
Victoriano Monteseguro.

PARTE NO OFICIAL
Banco de España.—Zaragoza.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito in
transmisible, número 1.255, expedido por esta Sucur
sal en 27 de marzo de ¡go5 a favor de D.a Eustoquía 
Caballero Castillejos, importante pesetás nominales 
quince mil, en acciones preferentes de la Sociedad Ge
neral Azucarera de España, se anuncia al público por 
tercera vez, para que el que se crea con derecho a re
clamar, lo verifique dentro del plazo de dos meses, a 
contar desde la fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales Gaceta de Madrid V 
Bo l et ín  Of ic ia l  de esta povincia, según determina el 
art. 6.® de! Reglamento vigente de este Banco; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando d 
Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 4 de marzo de 1921. — El Secretario, C- 
Martín.

Electro Harinera de Cinco Villas
Sociedad anónima.

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a Junta 
general extraordinaria, que se celebrará el día 19 dc* 
mes actual, a las once, en el domicilio social de la mis' 
ma, para tratar y decidir srbre el aumento del c/apit®1 
social fijado en sus estatutos.

Egea de los Caballeros, 2 de marzo de 1921.—El O’' 
rector Gerente, Abrahám Guimbao.

Electra Central del Jalón.
Habiéndose acordado repartir un dividendo de dicZ 

pesetas por acción contra el cupón número 16, los se
ñores accionistas podrán hacerlo efectivo en los di»5 
laborables durante las horas de oficina, desde el Ól® 
siete del corriente, en el domicilio social, calle de Sant° 
Dominguito de Val, números cinco y siete.

Zaragoza, 3 de marzo de 1921.—Él Presiden, JosC 
Amoros.

Imprenta del Hospiao.


